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Resolució n N" SO-132/2025.-

VISTO:
LaResoluciónN.CA.So-439/2024delConsejoAsesordelaSedeRegional

Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N' CS- l 5 I /2024)

ARTICULo l 
o: Tener por determinado que la Lic. Laura Beatriz Salinas, D.N.l. N. 22.631.277 ,

hizo real toma de poseiión en un (l) caigo dc Jefe de Trabajos Prácticos, Regular' Dedicación

§"*i",,"lu.iru, paia la asignatura 'iSocio Antronoloeía en §alud" con extensión de funciones.a

"".lqri.i "rigi "r.a 
d" li .is.u ,i*u o di."iplina afin de acuerdo a las necesidades de la

ñi*iOn, dJ la Canera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, designada mediante Resolución No

C A,-SO-43912024, el 25 de ma¡zo de 2025.

ARTICULO 2": Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, lnteresada, Dirección

General de Personal, Diiección óeneral de Administración, Comisión de las Carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería, oficina de Personal, Departamento de Alumnos y

Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.
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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la Lic Laura Beatriz Salinas'

D.N.l. N' 22.631 .277 , en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos' Regular' Dedicación

Semiexclusiva, para la asignatura ..Soc'io Antrooolosía en §alud" con extensión de funciones.a

.""lqri"i 
".1óátura 

de li .irru-l[i o dir"ipliná afin de 
_acuerdo 

a las necesidades de la

instiüción, dó la Canera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede Regional Orán en

irlnsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión

en el cargo y por el termino de 5 (cinco) años.

Que, Secretaria'de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Naclonal de Salta, informa que lá Lic. Laura Beatriz Salinas hizo real toma de

p"r"rl¿""relcargodereferencia,elZ5demarzode2025;siendonecesarioelaborarel
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